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OFICIAL
DEL

# MINISTERl.ü DE LA 6UERRA
PARTE -OFICIAl;

ORDENES

liaisterit de Ctllllicad.les

Ilmo. Sr.: AtribWdu a 10, audito-!
res de Guerra de las divisiones or~
nicas. Bakares y CaDariu y Fuerzasc
militares de Marruecos, las facultades¡
que en el orden judicia.t cocrespoodian a.
los. suprimido, CapitaDes ,enera1es de
las rqriones y Jefe de 1u Fuenu mí4
litue, de Muruecos, de acuerdo ~
10 interesado por el sdior Ministro d.
la Guerra en orclen de primero del ac
tual, veq'o en conceder el 1180 d_rel
cional de las franquicias de este Ki+
Dllterio a las AtIlIitorias de Guerra i
FilCallas Jurldicomlitares. •
~rid, 6 de -.otto de, 193I. I

DPGo Mu'dnl JlwtJoa ~

~!iorea Director!l gtneralf. de Co
,1 .Tel4trra:tol y T~EfGDOl. _

fDe lÍa Gllc,ta Jl6m. 223.)
"') .

Ji iYq ....

··.'kIIi,••,.....
11 /) 'Í ,·r. .

·.Sub*tr~a
, ......... :;/;',

') (,;

l' • BAJA$

. Circular. Excmo. J:.: SeI'da p
: ti.cipa a elite l\liDieterio el Genet
de' la primen dtí-n.i6n· ot¡úi(:a., f

( . '11ec:i6 en esta clld'ita:l el dla 22 d
. . julio del corrien·te do, el Gener

- 1 de bril'ada, en .itulci6n de ."~n.
¡ tt \feeerva, D. F'ta.nciICO Sbche,
~a.
Lo di¡o a V. ·E. para IU conoc~

d
Dliento y demú efectos.· Madlrid, 1 i
e agolto de 1931.

Seil.or...

BENEFICIOS DE INDULTO

CiretdM. Excmo. Sr.: Para 3{liica
ción del decreto de indlllto de 14 de
abril del corriente afio, y como acla
ración y cOll1l;P1emento de la orden de
2S de dicho mes, he tenido a bien dis
oponer que los prMugos y desertores
pertenecientes a 105r~ de 1~
y antet'i0re9 que se acojan a los bene
ficios dci ~sado indtito, están dis
pensados de vermcar las operaciones de
talla y reconocimiento, debiendo, quie
nes no las efectúen, ser declarados úti
les ~r. todo servicio por las respee
tivu JUDtas de clasificaci6n y revisi6n.

Lo com.unico a V. E. para su conoci
miento y efectos. 'Madrid, 10 de agosto
de 19.11.

Setlor.••

CARGOS
I

C~ ,EXCDld. Sr.: He t~i='
a bien disopone.r que la otd-en circUla
de. JI'hde Jqli~ (D. O. núQl. 170),
.. que·.edillPOnia Clue el .cario dt
aeeretario de la Ju~¡iMul.tiv. deJ
AtI'ma. de Artillerla fuelle desem'P~
do por un teniente coronel de u mis+
ma Arma, destinado en Ja. Secci6n d+
Imtt'ucci6n· de ute Meiltel'io, se en+
tienda rectificada. en. el sentido de qut
e'5te cargo sea deaanpe&ado por- uno
de ldslltenientes coroneles de ArtiUe+
da con destino en e1 'Estado Mayot
Central. -,

,Lo 4igo a V. E. para su COSlocil
miento y cumplimienú:l. Madlrtd, If'
de agosto de 1931. '

Serior...

Circular. ·Excmo. Sr.: Se nombra
aY'u.dante de campo de General de l.
16." briRada de· Infanterla. D. Car-l05
Bosch Bosch, al comand·ante de la

referida. Arma D. Aureliano de Cas
tr() Carril, actuabnente disponible for
zoso en León.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II
de agosto de 1931.

Sellor...

DISPONIBLES GUBERNATIVOS

Circula,., Exano. Sr.: Vista la con
sulta formulada por la suprimida Ca
pitanía general de la primera región,'
en la que, para la resolu\:i6a que pro
ceda, sell.1la la anomálfa eXistente en
la legislación aplicable con arr~lo a
la orden circular de 12 de JlOñembre
de 1924 (C. L. núm. 454) y. el articulo
séptimo del deCreto ~e 24 de febrero
de 1930 (C. L. núm. 15), en los que se
d"~De flue la ieparaci60 o cese en
~ destinos de 10& jefes y o6ciales por
ser inconveniente su preseuc:ia en Jo.
mismos. r. por ~ivos ~ .~ Ueauen
a cOIllIStítulr base dJ!J Pl'ocedllD1e11tor pro
duce' 'e1 ,pase a la situación de Cflipo
nibte . pbernativo, &q:ltániiox en ..

.bOjal de hech09. sin que tenpo me
diolepl 10s interesádoe de ba~l' des
~ecer¡ dichas anotaciones, ya' qqe la
,ne¡Jida de .que fueron objeto no está
comprendida entre 'las pociones que fi
¡uno en el articulo 7:l8 y. si¡uiente.
cW I ~igo de Justicia Militar, y ea
cambiO las notaJi de corrtetivos de ca
r'cter judicial o gubernativo pueden ser
invalidadas; teniendo en cuenta que la
separaci6n de sus .destinos impuesta &
los jefes y oficia1es y el consiguiente
pase . a di&pODible gubernativo pudiera
implicar una sanción,. y no hay razón
alg·una que justifique su ~DCia
en la boja de hechos, lte tenido a bien
dil&>Oner que la'S notas consecuencia de
la aplicación de la orden ciráda.r de la
de ~oviemb~e de ¡~4 (C. L. 11Ú!in. +54)
no se consignen en 1&$ hojas de be
cholo de los jefes y oficiales, y al eo la
de servicios en concepto de vicisitud,
pero ~liminanido de dichas anotaeioriea
conceptos y caLificatlvos que desnatura
licen la SOlla consignaci6n deP hecho o·
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vicisitud que en la vida militar del in
teresado se produjo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.. Madrid, 10
de agosto de 1931.

Señor...

•••
SICCI.. .1 Pln•••'

CARGOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 16 del mes anterior, pco
poniendo al capitán de Artillería don
Félix Gareía de la Cueva, de la Co
mandancia de Ceuta, para el cargo de
in.spector de ~utomovi~isnr.o pesado .del
Ejército de dIcho ternrono, he. temdo
a. bien acceder a lo propuesto sIn per
juicio de suactua! destino.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, II
de agosto de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecas.

Seiior Interventor general de Guerra.

-
,CONCURSO

Circular. ,Excmo. Sr.: Pan. pro
veer una vacante de juez de cau~
en la segunda divisi6n (Sevilla), que
debe ser detempel\ada por co~anda.n
te de Infanterla, he tenido a bIen dIS
poner se anuncie el corre's;pondiente
concurso. Los del citado e~pteo que
deseen to11lU parte en el mIsmo. for7
mutarán sus instancias en el p1azo de
diez dlas, a contl4" de la fecha de la
pub'1ica.ci6rt de esta «den, la.s que de~
berán doi.rigir al Auditor general de lá
referida. división, el que a. tU vez, ter.
.md:na<1o dícho plazo, formu·la.rá, a l~

.mlllyor breveda.d, Ja. terna corret'POn~
diente, que éleva.rá a elte Ministerio

Lo comunico a V. E. para su cono~
cimiento y cumplimiento. Madrid, n
de agosto de 1931.

Sel\or... -
Circular. Excmo. Sr.: Para pro

veer dos vacantes de jueces de causas,
una en .Melil1'a y otra en Larache, que
deben ser desempet\adas ~ coman·
dante y cat>itá.n de Infanter ,respec·
tivamente, he tenido a bi disponer
se anuncie el corre!tpondiente concur
10. Los que desc'cn' tomllir parte en el
mis,mo íOl1ll1utarán sus instancias en
el ,plazo de diez dlas a contar de la
feoha de la publicación de esta orden.
las que deberán dirigir al Auditor ge
nerall d'e1 Jefe de las Fueuas Miuu.
rets de Marruecos·, el que a su vez, Tér·
m~nar\.o dicho plazo, formutará, a la
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mayor brevedad, la terna (~~spo~

diente, que etevará a este Mllusteno.
Lo comunico a. V. E. para su conQ

cimiento y cumplimiento. Madrid, u
de agosto de 1931.

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de Infantería don
Teodoro de San Román Fernández, de
secretario de causas de Ceuta-Tetuán,
pase a desempeñar el cargo de juez
de causas de la misma plaza, surtien
do efectos administrativos esta dispo
sición a paTtir de la TeTista de Conii
sario del presoente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, II
de agosto de 1931.

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuerza-s Militares
de Marruecos.

Selior Interventor general. de Guerra..

Excmo Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto,pOr V. E. he tenido a bien dis
poner que el e&er1biente de' t)rimera
dlase del Cuerpo de Oficinas Milita·
res D Manuel Góng«a Mul\oyerro,
de la ~egunda división orgánica, pallle
destinado a la Auditorla de ese Cuar
tell general, en vacante que de su em.
pleo exilte.

Lo doigo a V. E. lPara su conoc:i~
miento y cumplimiento. Ma.drid, 10
.de agosto de 1931•

AzAfA

Selior Jefe de las. Fuerzaa .~litarel
de Marruecos. .

SeíiOll"el "G6Derad die 1.. lIl!I'Uoo.. divi.
sión OCIl'4nía e Interventor' geae~

nl de Guernl, !.,

GRlATIFlOAJOIONES

Excmo Sr.: Vista la. mstanaa que
V. E. cUrsó a. este M1nWtetio en 30
de junio ú1timo, promovida por d
capitán de Artilterla 'D. Sebutiál1
Martln D'laz-L1anos, del grupo mixto
núm. 2, en Mlplica del abono del 30
por 100 de gratificación de residencia¡,
y teniendo en cuenta que íué desti-nadó
..r citado Cuerpo en IU actual, empleo
con posterioridad a la circular de 3b
de junio de 1926 (C. L. núm. 235),
cuya di8IPosiclón. no le halla Inclui
da en el decreto de ~I d.e ju'lio pró.
ximo pasado (D. O núm. 162), por
lo que conforme con el de 15 de abril
del cOl'riente al\o queda su'bsistente.
y 1,611'0 debe p.erc*,ir eJ 15 por 100 'Y
con'siderando, además, que 1:1 rein,gre
Sllll' en el Arma 'S'Oilicitó continu·ar en
su anterior destino en Canarias y aun
que en la circular de 13 de diciembre
d,,:: 1926 (C. ,L. núm. 281) no ae es-
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pecüic6 el concepto de ~tlntario, le
fué a.plicada la <X"den cOt1nmicada de
21 de mano s¡'guiente, y' a tenor de
elta ItO ¡pede concedérsele kl que t>te
tencfe. he tenido a. bien d~imar su
peticioo por carecer de dltRCho a lo
que rolkita.

Lo comunico a V. E. pua su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, II
de agosto de 1931.

Srior Comandante militar <fe Canarias.

-
HABERlES PASIV0S

Exorno. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mini:sterio en 23
de mayo último, promovida poc el
romandante de Artilleria n. Joaquin
Pérez Seoane Díaz Va!dés, en situa
ción de reserva. en Avi'lés (Asturias),
en súplica de mejora de haller pasivo,
y teniendo en cuenta que RO formuló
recurso de alzada contra la orden de 29
de mayo de 1928 (D. O. núm. II9)
que le sdlaló el sueldo de 200 peeetas
mensuales. en vía conteDCioso admi
nistrativa. para. obtener su derogaci6n
en ti~ oportuno, he tenido a bie.no
desestimar su petilción, a pes.. de _
razones que alega f!1. intet'endo.

·Lo com'Unico a V. E. pat'a su c:ono~
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11
de agosto de 193'1. .

AzAIo\.

Seflor GeneraJ de la octava divisióa
orsinica.

AZA~A

Señor GellleN4 ¿le 180 octa'Va. dj,yiei~:
org~ica.
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han quedado a disposición del Negocia
do de Remonta de dicha Sección, todo
ello para cumplimiento de la orden circu
lar de 28 de agosto de 1926 (D. O. nú
mero 187).

Lo comuni~ a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ljI
de agosto de 1931.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores General de la sexta dIvisi6n
orgánica e Interventor ceneral de
Gueua.

COMISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán' de Caballería, pro
fesor de la Escuela de Equitación Mi
litar, .D. Emilio López de Letona; asis
ta a las carreras de caballos que han
de celebrarse en San Sebastián del 20
del actual al 13 de septiembre próximo,
con Jos ooatro potros que, pertenecien
tes a la Yeguada Militar de Jerez, se ha
llan en entrenamiento en dicha ESCllle
la; bien entendido que dicha comisión
será sin dereoho a dietas, y que 101
gastos que origine el viaje del referi
do capitán y traslado del ganado se
rán sufragados por la mencionada Ye·
guada, facilitándose pasaporte para el
ganado, a los únicos efectos de revista
y extracci6n de racioneS'.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y demás efectos. Madrid, 10
de agosto de 1931.

-

Seftor General de la primera divili6a
orgánica.

Seftores General de la sexta diviJi6D
orgánica e Interventor general "e
Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el capitán de Caballería, COD

destino en el regimiento Cazadores de
Caballería 3, D. Enrique Sánchez Oca
rla, asista a las carresras de caballos-que
han de celebrarse en La.sarte (San Se
bastian), del 20 del }lctUal al 13 de
septiembre próximo, con los seÍJ p&tros
que, perteneciaet a la Yeguada Mili
tar de Jerez, tiene agregados aquel re
gimiento, cuyos semovientes seran con
ducidos aa. referido punto por un máe.
tro herrador de 4icba unidad; esta ea
miR6n 110 dar' Zupr a deRIICO ...
no, Di aun de dietu ~tár..,
para el persood~ 'Y 101 gastos que ori
gine el viaje de áte 'Y del ganado .e
do aufragadol por la antedic.''I& Ye
guada Mnitar, faci1'itáDdose puaporte
para 101 eeis potro., a let 6nicos efel'
toa de revi.ta 'Y ju..u~i6n de ra
cionea.

Lo digo a V. E. par" au conoci
miento y cumplimiento. M_id, 10 de
agosto de 1931.

AZAÑA

Señores General de la séptima di
visión orgánica y Comandante mi
litar de Baleares.

Señor Inter'lentor general de Gue-
rra. Señor.••

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de agosto de u93 1.

Seiior Ge.nera4 de la primeIlai dli,vi.
si6n orgéica.

_.M.4'~';d:'r=-.......::.;:...._
. .....

~~V~U~ÉLTAS A ACTIVO
~ 'e!4,;.,\-~=-~~~~'¡;.:::~.'"X:...: •. )~':'1r,.~

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 4
deJ actual, promovida por el capi.
tán de Artil1lelría D. Juan Azpiroz
Azpiroz, supernumerario sin sueldo
en Madrid, en IS11plica de que se
le conceda ,la vuelta a activo, y no
lIJevamdo en la misma situ8lOi6n el
año que determina el artículo pri
mero del decreto de 20 de agO'Sto
de 1925 (C. L. núm. ~75) t he te:nido
a bien desestimar su peticuSn.

Lo comunico a .y. tE. ¡pan su
conocimiento y cumplimiento 'Ma-
drid, IX de agosto de 1931. •

:AzARA

Señor General de la. segunda división
orgánica.

Señores General de la primera' divi
sión orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a le soli
citado por el oficial tercera d<.:l Cuerpo
auxiliar de Oficinas Mmtares D. Dio
nisio Sánchez López, al que 1; fué con
cedido el pase a situación de retirado
por circular de 28 del mes próximo pa
sado (D. O. núm. 167), he tenido a bien
di9pOner que la citada disposición se en
tienida rectificada, por 10 que al mbmo
se refiere, en el sentido de que fij a su
resid16ilcia en Madrid y no en Cádiz
como en la misma se consignaba. '

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 10 de agosto
de 1931. .

. IICCI.. " Ml1trIIJ
CABALLOS DE CONCURSO O CA

.......-R.R.ElR.AS,..-.,......'e···a U " ... -. "H.•p. •wCtflar. Excmo. Sr.: e tenido a
bien disponer que tos jefe. de C~rpo
y unidadet remitan con urgencia a la
Secci6n de Material! de este Ministe
rio relación nomina! de .]0, jefes y
oficiales que tengan .ll¡nadO caballo de
concurso o carreras, elpecificando el
nombre de ~Sote ; consignarAn tambi6n
los cabállos que, por haber causado baja
los jefes u oficiales que los montaban,

RETIROS

Señor General de la primtsta divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de ~ue

rra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que la. circular de 3
del actual (D. O. núm. 173), por la
que se con-cede el ~ttrO a'l ca.pitán
de Estado Mayor D. Leocadio Ramí
rez López, se entienda. ~ctificada en
el sentido de que causará baja en el
Cuerpo a que pertenece por fin del
mes de. ju¡'¡o próximo pasado.

.Lo dtgo a. V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mad'i'id, 8 de
ago&to de 1931,

SeñO'l' ...

Seftor...

RECTIFICACION

"·•. t ."

-'~f

. CirCular. ExClll'O. Sr.: He ~tnido a
ble~ ~is'POner que Ja circula: de 22
de Juho próximo pa.sado ·(D. O. nú
me:<> 164), Por la que se coaeedía. el
retiro para Madrid al jefe de taller de
segunda de la Brigada. Oóra-a y To.
pográfica. de Estado MaJyor, D. Va.1en
tro .~anzano Manzano,' Se entienda
redtIñ~ada .en el &e11tido de que fija
eu relJ(l~OIa. en Barcelona. . .
~ digo a V. 'E. Para. 8'Il conocí.

Il1
d
~nto y demas efectos. Madrid 10

e agoo&tEl de I6Ul. '

1

i' ' 'l'

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la circula,r de 10 del mes
Gl;¡terior (D. O. núm. 153), que con
cedía -el retiro para Madrid al capi
tán de Artillería D. Federico Man
resa Massíos, se entienda ¡rectificada
en que e6 para Mérida (Badajozl,
surtiendo sus dectos a partir de la
indicada fE<:ha.

Lo com1Ulico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de agosto de 1931-

~ , I ~ .' I

-"VI." .
. I

~.XCJno. Sr.: lIe tenido a bien di...
140. i. q\16 ~a circular de 21 de ju
't~1Ctetri0lI' (D. O. n'lim. 1l62), que-te ta. el retiro para Mah6n al te
Gi~ de Artillería D. Lepe Rilco
.." le entie.nJda ~j¡fica<fa en el
~o de que la r.idencia es Ail
_ ar. (C~), eurtÍiecldo e~etoeeh: dieposdci6a dleedie aquella fe-

I Lo cOInunico .. V. E. para BU co-
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Se~ ~rlll1 de 'la Iex'ta divisi6n
org'nica.

Sel'lor Interventor general de Guerra.

DE'VIOLUiOION DIE CUOTAS

Excmo. Sr.: Hall'nldose jt1stifica:do
que los'i·n'dividuo&.q~e1e"eocp.re5'8,o en' la
.igu'i,ente re'lación, que el1'ltPieza con Te
'S'ifón Sánchez Hernán'd'ez y tennina
con Jesús Suáorez Pen'a, pertoenecien-

AzAÑA

Po, ingreso hecho dI más con alTl- ~

Zlo a lo d.esto ,n 'z uticulo 04031
tez 'Vigente "glamento de Reclflla- ~

,"iento. .

Saldado, Anton·jo Artés Ramos, del
tercer grupo divisionario de 1a &eguma J
Comandancia de Satúdad Mi,Jitar. Car-.'
la de ,pago núm. 5.495, eXlpedida e11
1a6 de jlilio de 1929 por la D~CJgaci6n J
c1e H'adenda de Ba'!'"ce1ona. Se le debe.!
rein~ar la S1IIJl4l. de 250 pesetu.

P01' ,.,sultar 11" un ingreso ",eAo eft
Hacienda 'lUI no surti6 ,/I.cto la,a

,l/in a 'lUI s. dlstintJbo.
ReCluta, ,LUis HfJl"Ilández Garcfa.

de la Caja Rocluta de Barcelona. Caro i
Ja de pa¡go nú'm. 2,926, expedida el' 311
He en«'O de 1931 por la Dele,aci6a.1
ae Hacienda. de Barcelona. Se le debel
reintegrar la suma de I'I~,SO pe8'lltat~

~
C01fW com~tndidcl ,n 10 ord,n ctf'C1II~
d, 16 dI abril th 1926 (D. O. tIoÚm. 87)(

IRiecluta., Angel Pérez JLasierra, de ~
Caja Recluta de Huesca. Carta d.
pago núm. 444, eJepedida el 29 de jU~i

u:u,q-O. OOB D C1T'

Como comprendidos en 10 orden circular'·
de 16 de abril de 19,26 (D. O. núm. 87).

Recluta, Tesif6n Sánchez Hernán
dez, de 'Ia Caja Recluta de Almeria.
Carta de pago núm. 71:2, expedida eL
28 de julio de 1927 por la Delegación
de Hacienda de AlmeTÍa. Se le deb~
reintflgrar la suma de 62,50 pesetas.

Otr<l, Ramó'" de la Vega Juste, de
la Caja Recluta de Osuna. Carta de
pago núrn I.I~5, eJC¡>Cd'ida el 23 de ju
lio de 1930 POtT la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe ~inte

gra·r la suma de 84.40 pesetaJs.
Otro, Juan Mayol Mateo. de la

Caja Reduta de Barcelona Carta de
P3lg0 núm. 4·940, exfljedtda el 29 de
Ju1i<> de 1930 por la De-legadón de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reinteg.rar la suma de 1.000 pesetas. ';

,

Señores Generales de la segunda.
C11arta, quinta, sexta y octava div1
slones orgárricas.

Señor Interventor general de Guena.

tes a los ·reemplazos que se indican,
e.stán comprendid'Os en los artículos
284 de la ley de Reclutamiento de
1912 y 422 del Reglamento de la vi
gente, he tenido a bien disponer se
devuelvan a los interesados las can
tidad'es que ingresaron para reducir
el tienwo de servicio en filas, según
cartas de pago expedidas en las fe
chas, con 105 números y p'Or las Dele
gaciones de Hacienda que en la cita
da relación se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la ctral percibirá d indiv1duo
que hizo el depós¡'to o la persona au
torizada en forma legal, según previe
nen los artículos 470 Y 425 de los d
tados t\extos legales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 'lil
de agosto de 1931.

",1"

OrdeDlcldn de PlgOS 11 CODtlbllldld

COMISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Mlin1sterio en :n del at
tuai desem.t>eftadas ~n et mes .~ junio
(¡It~ por e~ personal comjprenWdo en
la ,re1ad6n que emlpieza con el ~niet1l
te de InteOOe'l1cia D. Nk:01ú Marti
DeZ Sánchez y t~rmipl!o con el· c:apitán
Cle' 'Ci.ba11erla D. 'M~ Fac<lllC8> Co
lluo con los beneficioi' que otorga el
vigesite Res!1amento de Didae.

Lo comunico a V. E. para &U cono
dm~to y cumplimiento. ~ido 10
de agosto de 1931•

Selior Comaodante militar de Baleares.

Sefior Interventor general de Guer,ra.

tAII ." lIt'tÍ" .•, • en'

Señor General de la séptima divisi6n
orgánica.

Selior InterVentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
b¡r las Comisiones de que V. E. dió
cuenta a este MinisItlerio en 20 del ac-

o tu"l, desempeftadas por el personal com
prendido en la relación que empieza con
el General de diviSJi6n D. Manuel Gon
zález González y termina con el ca
pitán médico D. Vicente Sergio Or
baneja, con los beneficios que otorga
el vigente R~entOl de Dietas..

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y cumP!'imiento. Madr.id, 10
de agosto de 1931.

~mo, Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones. de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 20 del ac
tual. desclll1leñadas en el mes de junio
último por el personal que figura en
la relación que empieza con el Gene
ral de división D. Rafael Villegas Mon
tes.inos y termina con el capitán de
C<bballeria D. Benjamín Martín Du
q!le. con los beneficios que otorga el
vigente Reglamento de Dietas, debien
do tener presente ·que las devengadas
por el capitán mencionado son cargo
al C&lPílWo séptimo, artículo segundo
(Aerostación) del vigente Presupuesto.
según orden circular de 8 de abril úl
timo (D. O. núm. 79).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuotJümieo.to. Madrid, 10
de agosto de 1931.

uANADO DE DESECHO

Seftor•••

Circfllar. Excmo. Sr.: Próxima' la
fecha en que debe darse de deshecho el
ganado cabalbr y mular en todas las
Armas, CU{'rpos e Institutos del Ejér
cito, e incluso las Fuerzas Regulares
Indígenas de ~!arruecos, con arreglo a
10 que dispone la orden circular de 25
de junio de 1919 (e. L. núm. 250), he
tenido a bien disponer que los prime
ros jefes que manden unidad indepen
diente, dOI'.de existe ganado de planti
lla, remitan a la Sección de Material
-Negociado de Remonta-, precisamen
te hasta el 31 del mes actual. diuplica
das propue5tas del ganado de los su
yos res.pectivos que, por padecer enfer
mooadeli incura;bles no contagiosas y
hallarse inútiles para el scrncio, deban
ser vendidos en pública subasta, y si
no tienen ninguno que proponer, 10 ma
nifestarán de oficio.

Las propuestas de las yeguas se ha
rán por separado de las de loscaba
110s y ganado mular, figurando en todas
ellas los semovientes por orden de ma
yor a menor grado de inutilidad; es de
cir, que S>e encabezarán con los más g.ra
ves y terrninaráaJ. con las leves; pero
en todos los casos deben fijarse muy de
tenLdamente los jefes de la uniOOd en
no incluir en ellas ganado joven, a no
ser que su inoura.bHidad esté plenamen
te .probada y su inutilidad sea acentua
dísima.

tA la vez han de tener en cuenta que
el total de bajas por muerte y vendi
dos de desecho desde prinrero de febre
1"0 del alio anterior, más los que se
hayan concedido en propiedad a indi
viduos de tropa de la Guardia Civil des
de' dicha fecha y los que se propon
gan para desecho, no rebasen, a !ler ~
sible, las tres cuartas partes del no
veno de los efectivos actuales del ga
nado cabaJlar del Arma de Caballeria;
las tres cuartas partes del doceavo de
cualquier otra Arma o Cuerpo ; las tres
cuartas partes del décimo de los Ins
titutos de Ja Guardia Civil y Carabi
neros, ylal tres cuartas partes del die
oiséisavo dd ganado mular de todas
las ATmas y Cuer,pos referente a10 Ej«
cito de la Peninsu)a; y respecto al
Ejército de Af~ica, 1u tres cuar~

partes del siptlmo de todo el ganado
caballar y mutar de las Fuerza. Ind1
genas y las tres cuarta. partes del do
ceavO"'<1el ganado aiu1&r de las demás
ftllerzas" de MarruecOl. en ar~l, con
lo consigdído en el presu¡puesto vigente
y. como !tnico de~ Úla Seccián pueda
ate~r a las necesidades del Ej&cko
con 1&1 c:antidadei sefta.bldas para eñe
fiD.

I1.as IlInidades cuyo ganado s:llra aí·
pna epizootia. remitir6il, como las de
más, las propuestas de desecho, p:I'O no
.e e.fect*"á la .subaSta, aunque sea
aprobada. hasta que desaparezca dicha
epizootia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, n de
acoltO de 1931.
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Propuesta provisionn' que se formula
como continuación a la publicada
en 11 de Junio último (GACETA nú
mero 162), referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y Ayuntamientos,
anunciados en la GACETA núm. 60,
de 1.0 de Marzo, con expresión de
las Clases de primera y segunda ca
tegoría del Ejército y de la Arma
da a quienes se proponen, por ser
los que mayores méritos reúnen, a
juicio de las Autoridades expresa
das, entre los presentados para op
tar a dichos destinos en las respec
tivas Corporaciones.

PROVINCIA DE AVILA

Ayuntamiento de Berantevilla.

138. Desierto.

.PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Elda.

lU a 151. Pendientes.

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Serón.

154 a 155. Pendientes.

PROVINCIA DE AVILA

Ayuntamiento de Piedraltlves.

159. Desierto.

PROVINCIA DE BADAJOZ

,Ayuntamiento de Villafranca de los
Barros.

181. . ~gente de Vigilancia afecto
al servIcIo de la Administración de
Arbitrios, cabo Miguel Márquez Sevi
lla ~on 2-0-0 de se,rvicio. (N atural y
-CClDO.)

PROVINCIA DE BALEARES

,Diputación provincial de Palma de
Mallorca.

186. Celador de la Casa de Mlse
~ordia, soldado herido en campafia
:..-!~.el. Orellana Navajas, con 10-3-3 d~
¡-v&vlClO. (Vecino.)
~~o, soldado Miguel Roselló llamis,
.1Jlo,~)-3-7 de servicio. (Natural y ve-

PROVINCIA DE BURGOS
A"untamiento de Burgo,.

.~98. Guar4la municipal de 2.', 101.
o Valeatta RnedáRUila IzquIerdo,

con .-0-7 de servicio. (Natural y n
cino.

Otro, desierto.

PROVINCIA DE CADIZ
Diputación provincial.

198 y 199. Desiertos.

PRO\lNCIA DE CA~rELLON DE LA
PLANA

Ayuntamiento de Onda.

208. Vigilante diurno, soldado José
Navarro Edo, con 3-0-20 de servicio.
(Vecino.)

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Ayuntamiento de Agudo.

210. Desierto.

Ayuntamiento de Alcubillas.

212.' Anulado.

PROVINCIA DE LA CORURA'

J\yuntamiento de El Ferrol.

222. Vigilante de arbitrios, cabo
Antonio Morodo No, con 4-0-0 de ser
vicio. (Vecino.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA

'Ayuntamiento de Maranchón.

232. Desierto.

233. Vigilante de arbitrios, solda
do Rodrigo Mallen Bueno, con 1-9-7
de servicio. (Natural, vecinq y desem
peña el cargo interinamente.)

234. Desierto.

Ayuntamiento de Mesones de Uceda.

235. Desierto.

Al/untamiento de Valdeconcha.

236. Pendiente.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Ayuntamiento de Irán.
237. Pendiente de resoludón.

PROVINCIA DE HUESCA,
Ayuntamiento de Benabarre.

240. Anulado.

PROVINCIA DE JAEN
Al/untamiento de Higuel'G de Arlona.

U3. PeccUllltl.

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de Santa Maria elel Pá·
ramo.

244. Desierto.

PROVINCIA DE LOGRO~O

Ayuntamiento de Prejano.
274. Desierto.

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Chamartin de la

Rosa.
279. Obrero de limpieza, soldado

Jerónimo García Alcañiz, con 3-0-0 de
servicio. (Vecino y desempeña el car
go interinamente.)

Otro, Cabo Pedro Benito Fermíndez
Calero, con 3-9-29 de servicio. (Ve
cino.)

Otro, Cabo Domingo l\Iartin Hernán•
dez. con 2-7-9 de servicio. (Vecino.)

280. Guarda del vertedero, solda
do Félix Cano Cano, con 4-5-24 de ser·
vido. (Vecino.)

Otro, soldado Agustin Peñnlva Mon
je, con 3-0-20 de servicio. (Natural.)

281. Inspector de la Guardia mu·
nicipal, Sar~ento retirado Celso Her
nández Esteban, con 28-2-0 d~ servi
cio y 5-4.0 de empleo. (Vecino.)

282. Guardia municipal, Sargento
Eloy Diez Oreja, con 6·2-0 de servicio
y 0-4-0 de empleo. (Vecino.)

Otro, Sargento para la reserva Faus·
tino Arribos Calvo, con 5·5-1 de ser
vicio. (Vecino.)

Otro, soldado Andrés Luengo Sanz,
con 1-7.4 de servicio. (Vecino y des·
empeña el cargo interinamerite.) .

283. Chofer de la camioneta, so)·
dado Gregorio del Castillo Collado,
con 3·10-28 de servicio. (Natural, veci
no y desempeña el cargo interina':'
mente.)

284. Anulado.
285. Bombero afecto al servicio de

Limpieza, soldado Teodosio Sánchez
González, con 1-4-7 de servicio. (Na.
tural y vecino.) .

Otro, soldado Gabriel Padilla Mar..
tinez, con 4·7·24 de servicio. (Vecino.)

286. Ordenanza de la Casa Consis.
torial, Sargento Valeriana Tabernero
Garcla, con 4-1-25 de servicio y 14.8
de empleo. (Vecino.)

Otro, soldado Bautista Bienvenido
Urriza, con 2·9-4 de servicio. Vecino
y desempefia el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Carl~ena.

291. Barrendero, Ca b o Gre,orlo
Martinez S6.nchez, con r..-G-U de I.nl·
elo. (Natural '1 vecino.)



PROVINCIA DE SEGOVIA U. PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Muñovero.

321. Desierto.

Al/untamiento de Perdiguera.

349. Pendiente.

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de RÓdenas.,

329. Desierto.

Ayuntamiento de Tobed.

352. Desierto.

NOTAS

Ayuntamiento de Sarddn de Duero.

Ayuntamiento de Guernica l/ Luno.

Ayuntamientó de Albarreal de Tajo.

l.- Todos los destinos que figuran'
desiertos se publicarán nuevamente a
c.oncurso con arre'glo a lo ordenado
en las disposiciones vigentes.

2.- Las Corporaciones cuyos desti·
nos figuran como pendientes deberán·
enviar a esta Junta, con toda urgen·
cia, las propuestas provisionales, con·
forme se tiene dispuesto.

3.- Las reclamaciones a que haya
lugar por error en la ¡confección de
esta propuesta provisional se harán
a esta Junta en el plazo de diez dias
los que residan en le Peninsula y de
veinte los de Canarias, a partir de la
fecha de su publicaci6n en la GACETA,
anticipando estos últimos la notici
por telégrafo.

4.- Los individuos propuestos e
esta provisional desempeñarán el c
go con carácter interino hasta qu
transcurrido el plazo señalado pa

de las reclamaciones que expresa la D
ta anterior, se publique en la GAC
la rectificación o confirmación de 1
destinos dados.

5.- No tlguran en esta relación I
individuos a quienes las entidad
respectivas hayan dejado tuera
concurso ,por distintos conceptos,
los que no hayan alcanzado desti
por tener los propuestos mayores
ritos.

6.- Los Cabos y soldados que fi
ron propuestos para destinos de t
cera y segunda categorla son ap
para los mismos, aunque no se h
constar este requisito.

Madrid, 3 de Agosto de 1931.
Presid'ente accidental, Juan Vaxer

remisiónde

PROVINCIA DE VIZCAYA

PROVINCIA DE TOLEDO

PROVINCIA DE VALENCB

Ayuntamiento de La Guardia.

PROVINCIA DE VALLADOLID

345. Desierto.

Ayuntamiento de Benafarce8.

341. Desierto.

343 Y 344. Desiertos.

..lyuntamiento de Alfafar.

336 a 338. Pendientes.

Ayuntamiento de Gandla:

331 Y 332. Desiertos.

340. Pendiente
nueva propue!lta.

333. Guarda municipal, Cabo Do
mingo Orgaz Peláez, con. 2-11-27 de
servicio. <Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Palencia.
299. Pendiente.
300. Portero d·el Matadero, soldado

Eduardo Gómez Garcla, con 4-10-5 de
servicio. (Vecino y desempeña el car
go Interinamente.)

301. Cobrador de exacciones, Ca
bo Ramón González Santiago, con
2-5-16 de s-erviclo. <Natural, vecino y
desempeña el cargo Interinamente.)

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Camargo.
318. Vigilante de Arbitrios, solda

do José Angel Barros Herrero, con
5-2-24 de servicio. (Natural y vecino.)

Diputación provincial.

297. Mecánico, Cabo Manuel Pércz
González, con 2-9-24 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo
interinamente.)

298. Vigilante del Hospital Provin
cial, Cabo Narciso Vázquez Caride,
con 5-0-14 de servicio. (Natural y ve-
cino.) .

PROVINCIA DE PALENCIA
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52'1 Y 52!J Y del 535 a 537. Pen- Ayuntamientos de Canena, LinfJr••,
dientes. Valdepetlas de Jaén y ~illal'domp<ll'do.

PROVINCIA DE CORDOBA' 568 Y 570 a 573. Pendientes.

Al/untamiento de 1/ino/Osa del nuque. PROVINCIA DE' LUGO

PROVINCIA DE ALICANTE 512. No remitió la propuesta. Se
lrJlultamientos de Finestrat y Jalón. publicará oportunamente.

481 y 482. Pendientes. PROVINCIA DE BARCELONA

Diputación provincial.

551. Enfermero del Hospital de San
Juan de Dios, soldado José López Slln·
chez, con 6-3-1 de servicio. (Natural y
vecino.)

Al/untamiento de Huhlcar,

552. Desierto.

Ayuntamiento de Pinos del Rey

553. Pendiente.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamientos de Alusiante, Baca"'.
che Fuentenovilla. Piqueras y Ta·

, majón.

554 .a 558. Pendientes.

PROVINCIA DE HUELVA

Diputación provincial.

559. Chófer Desinfector del InstI
tuto Provincial de Higiene, Sargento
Ramón MondéJar López, con 2-6-14 de
servicio y 0-5-0 de empleo. <Natural '7
vecino.)

PROVINCIA DE JAEN

'ropuesta provisional que se formula
como continuación tI la publicada
el dia 12 de Junío último (GACETA
núm. 163) referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y Ayuntamientos
anunciados en la GACETA núm. 91
del día 1.0 de Abril, con expresión
de las clases de primera y segunda
categoría del Ejército y de la Ar
mada, a quienes se proponen por
ser los que mayores méritos reúnen
a juicio de las Autoridades expre
ladas, entre los presentados para
optar a etichos destinos en las res
pectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE ALBACETE

A,.,ntam;ento de Fuente Alomo.

477. Pendiente.

Ayuntamiento de Villena.

•9~: Guardia de plaza y Pregon~
°9 vabo Joaquín Cervera Lillo, con.,1J depservicio. (Natural y vecino.)

. e6n caminero y caIloes, sol-
• do José FUa Jiménez, con 2-1-9 de
""'tcio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE ALMERIA

" Al/untamiento de Almeria.

;4,85 y 49~. No roemitió la propues
• Se publ~cará oportunamente.tl7• OfiCIal doe la brigada de obras.
...ado Luis Bautista Velasco, con 4
ri'..~e servicio: (Natural y vecino.>
~~IQ"o, no remIti6 la propuesta. Se
IU ieará oportunam~nte.
~8. Obroero de la brigada de obras,
t2 dManuel Requena César, con 4-

e servicio. (Vecino.) ,2ntro• no remitió la propuesta. Se
~ eará oportunam~nte.
~9. Operario de la Policia urba
Lsoldado Andrés Gil Figueroa, conr:: de servicio. (Natural y v~cino.)
~.o, marinero Vicente Sllncbez
r .r, Con 4-0-0 de servicio. (Natu-$lo"eclno.) •
lo. ¡,Guarda de Jardines. Sargento
J,' • rllserva Luis Navarro Rami·
,~:nn )8.10.2 de servicio. (Natural
~01 o.
ed' Bombero, Cabo Rafael Plaza
) a, con 5·6-7 de servicio. (Veci.

PROVINCIA DE AVILA

Diputación provincial de Avila.

502. Peón caminero del camino
vecinal de Gemuño al Fresno, solda
do Benedisimo Caballero Hernánd~z,
con 3-4-10 de servicio. (Vecino.)

503. Peón caminero del camino
vecinal de Santa Cruz de Pinares a
H~rradón de Pinares, soldado Miguel
Rodríguez Sánchez, con 3-10-12' de
servicio. (Vecino.)

PRQVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Jerez de los Caba
lleros.

507 Y 508. PendIentes.

Ayuntamiento de Valencia de las To
rres.,

Ayuntamiento de Matará.

515. Pendiente•

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Quemada•

517. P~ndiente.

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Cañamero.

519 y 520. Pendientes.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Ayuntamiento de Nulea.

526. Pendiente.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamientoa de AlfTl(lgl'o y de Pe
dro Mullo:.

540 y 541. Desiertos.

I)ROVINCIA DE LA CORU¡qA

Ayuntamiento de La Coruña.

542 a 544. Pendientes.

Ayuntamiento de Puentedeume.

546. Pendiente.

PROVINCIA DE CUE.~CA
~·L.
> • Ayuntamiento de Uclés.

549. Pendiente.

PROVINCIA DE GERONA

Ayuntamiento de Begudd.

550. Desierto.

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Lugo.

576. Desierto.

~

'0·'

It



Al/untamiento de Lorenzana U Puerto- Aywllamienros ae LJoninos de Ledes-
marln. ma, Fuentes de Oñoro y Paradinas tie

San Juan.
580 Y 581: Pendientes.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Chamartín de la
Rosa.

582. Guardia municipal, soldado
Pedro Gómez Ruiz, con 4-1-25 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el
cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Torrelodones y Vi·
cálvaro.

583 a 589. Pendientes.

PROYINCIA DE ~IALAGA

606 a 609. Pendientes.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE
TENERIFE

Cabildo Insular de Santa Cruz de Te
nerife.

611 a 614. Pendientes de remisión
de nueva propuesta, por no reunir
condiciones los propuestos.

615. Cobrador 2.° de los tranvías
eléctricos insulares. sargento Francis
co Carlos González, con 20-5-28 de
servicio y 11-9-0 de empleo. <Natural,
vecino y desempeña el cargo interi
namente.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA,.
Ayuntamiento de Alhama de Ar

664. Policia urbana, Cabo Pa
Caslejón Lamayor, con 3-7-23 de
vicio. (Vecino y desempeña el e
interinamente.)

Ayuntamiento de Borja.

665. Pendiente.

Ayuntamiento de Epila.

667. Vigilante nocturno, so
herido en campaña Mariano Nav
Rubio, con 4-5-13 de servicio. (N
ral y vecino.)

. Ayuntamiento de ..trenas.

590 Y ;)91. Pendientes.

PROVINCIA DE ~IURCIA

PROVINCIA DE TARRAGONA

.'1yuntamiento de Roquetas.

62-1. Anulado.

MARRUE,COS

Ayuntamiento de Ceuta

NOTAS.

t." Todos los destinos que
desiertos se pubJic¡¡r{¡n nuevame
concurso, con m'reglo ¡¡ lo ord
cn las disposiciones vigentes.
. 2," Las Corporacioncs cuyos

tillOS figuran como pendientes
rún enviar a esta Junta, con to
gencia, las »l'Opuestas provisio
non forme se tiene ordenado. ,

3." Las reclamaciones a que
lugar por error en la confeceió
esta propuesta provisional se ha
esta Junta en el plazo de diez'
los que residan en la Penlnsula
veinte los ,de Canarias, a partir
fecha de su publicación en la GA
anticipando estos últimos la DO
por telégrafo.

4." Lo~. individuos propuesto
esta provIsIonal desempeñarán el
go con carácter interino hasta'
transcurrido el plazo sefialado
las reclamaciones que expresa l
anterior, se publique en la GAC
rectificación o confirmación, d
destinos dados.

5." No figuran en esta relació'
individuos a quienes las enU
respectivas hayan dejado fue
concurso por distintos eoneept
los que no hayan alcanzado
por tener los propuestos mayore
ritos.

6." Los cabos y soldados ti"'"
ran propuestos para destino. d.;
2." eategorla son aptos pa... ·1";
mos, aunque no se haga qQnalaJ'
requisito.

Madrid, 3 de AgOllo ,~e ,&9&1
Presidente .accidental. ,¡UlIO ~

11yuntamiento de ltIadridejos.

631. Pendiente.

AYCllItamiellto de Puente del Arzo
bispo.

632. Voz pública, soldado Aquilino
Espejel Gurda, con 2-8-18 de servicio.
(Natural, vecino y desempeña el car
go interinamente.)

Ayuntamiento de Ouero.

633. Pendiente.

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamientos de Carcagente y Sueca.
636 a 640. Pendientes.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamientos de Becllla de Valdera
duey, Canalejas de Pena/iel y Villa

nueva de San Mancio.
643 a 645. Pendientes.

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntamiento de Zamora y de Villal
ba de La Lampreana.

647, 6U y 861. Pe.o.dl_ntel.

671. Guardia municipal, sol
Ayuntamientos de Villalba de los Ar- Juan Reviriego González, con 3-1

cos y Ulldecona. de servicio. (Vecino.)

625 a 627. Pendientes.

PROVINCIA DE TERDEL

Ayuntamiento de Rayuela.

630. Pendiente.

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Arrecife de Lanza
rote.

59;:'. Pcndicnte.

601. Pendiente.

PORVINCIA DE SALAMANCA

Avuntamiento de Ahl(Jal de 101 Acei
lero'.

805. De.l~

(

Ayuntamiento de Tamara.

PROVINCIA DE PALENCIA

594. Anulado.

:11IlIntll11liellto de Totana.

600. Pendiente.

PHOVINCIA DE LAS PAI..MAS

:il/cwlamlenlo de Oviedo.

I'fWVI,\;CIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Cartagena.

592. Guardia municipal nocturno,
Cabo ~Ianuel ~larlincz Requena, eon
2-í'-7 de scnicio. G\atural y vecino.)

[I!l:!. Guardi'l municipal diurno,
soldado .\ntollio Súcz Barcelona, con
1-3-17 dc sec'vicio. (Vecino.)

Otro, desierto.

,Aycwll1wiellto de Cangas de Onis.

597. Bedel del Instituto local, Cabo
Ent'ique Zarracina de Pedro, con 2-6
~3 de servicio. (Natur,al y vecino.)
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Señor...

El Consoejo de Administradón y
Gobierno de esta Asooiación y Asam
blea de Repre5'e1ltantes del Arma,
autorizados por orden circular de 9
de junioo (D. O. núm. 12Ó) 'para re
un-x-se en Madrid durante los dias
15, 16 Y 17' de junio último, acor
dó, previa conformidad del ~xce1entí
simo sel\or Ministro de la Guerra,
que la Oficina de la Asociaci6n, que
tenia su 'fesidencia oficial en Toledo,
se trasladara a Madrid insta1ándose
en el Ministerio d'e la Guena.

Lo que se da a conocer J)Qr medio
de esta circti1¡¡,r pa.ra que los señores
jefes de Cuel'pOS', Centlros y D~n
dendas a los que pertenezcan paTa
ha'be'res los sei\O'fes Genera!es, jefes
y oficiales, socios de esta Asociación,
remitan las relaciones. mensuales y
cuotas reglamenta.rias a nombre de
dicha AsociaCión, Ministerio de la Gue-
rra. '

¡Para fadHtar los' giros esta Asoe
ciación tiene abierta p.n~ cuenta co
rriente a su 'nombre en el Banco de
Espal\a, en Madrid.

Madrid, 10 de agosto de 't93il.-m G6..
llIeII:'al Pnsi.dettJlte, P. O., Manflll u
Llanos,. To"igUa.

te de a.rmas de la tercera Sección de
la E;.cuela Central de Tiro sea desem
peñado por un capitán profesor, el que
10 ejercerá s-in perjuicio de las fun
ciones del profesorado que le sean pro
pias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
agosto de 1931.

-------------

la primera divisi6n

general de Guerra.

•••

.-.
111I",1C." B••rll

Sm.m:NISTROS

Estado Mayor Central
del Ejército

IIdltl •• DI'I'••za•• ~'IIIZ1II'1I

OARGO,S.

CirculM. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el cargo de ayud~-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor genera1 de Guerra.

Excmo. S1'\: He tenído a bien con- ASOOIACION DEL COLEGIO
ceder al Ayuntamiento de Cercedi1la PARA HUERJFANOS D'E INFAN-
(Madrid) dispensa de plazo para pre-, l1ERIA
sentar a liquidación recibos por SU'JDi
nistros facilitados al Ejército en el mes
de agosto de 1930, debiendo hacerse la
reclamación en adiCionar de carácter
preferente al ejercicio cororespomiente,
por estar incluido en el artícu30 cuar
to, apartado d) de la vigente Ley de
Presupuestos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiell'lo y cum,plimiento. Madrid, 10
de agosto de 1931.

motivo del aouartelamiento ocurrido en
el citado mes, he tenido a bien acce
der a lo solicitado, en armonía con lo
dispuesto en las órdenes circulares de
7 de enero de 1919 (D. O. núm. 6) y
18 de abril próximo pasado (D. O. nú
mero IIO).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~1imiento. Madrid, 10
de agosto de 1931.

DIETAS

iMad'l"id, lO de agosto de 193I.-Azaña. Señor General de
orgánica.

Señor Intervéntor

Recluta, Jesús Suárez Pena, de la
Caja Recluta de La Corufia. Cuta
~e 'pago, núm. 1.291, expedida el 30 de
ju1io de 1927 por la Delegación de
Hacienda de La Coruña. Se te debe
~tegrar la suma de 275 pesetas.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
lIIov.ida por el comandante mayor de
la primera Comandancia de tropu de
Intendencia, D. Al>erto Diaz Miró, en
súplica de autorizaci6n para ser recla
lI1ados cuatro días de dieta! devenga
dos en el mes de mayo último por el
-~gento Antonio Montea:gudo, y Car
P1ntero-('JaTretoro Ricardo Catal1á, con

lio de 1930 por la Dclegación de Ha
cienda de Huesca. Se le debe reinte
gral\" la suma de 187,50 pelsetas.

Otro, Luis Buñuel Blázquez, de la
Caja Recluta de Bilbao. Carta de pago
núm. 165, expedida el 5 de abril de
1929 por la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Otro, Andrés Ortega Puente, de !a
Caja Recluta de BU'fgos. Carta de
pago núm. 1.292, expedida el 30 de
junio de 1927 por la Delegación de
¡{acienda. de Burgos. se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Otlro, Emilio Domínguez Borrajo,
de la Caja Recluta de Pontevedra.
Carta de pago núm. 559, eJq>edida el
21 de ju'lio de 1927 por la Delegación
de Hacienda de Vigo. Se le debe ré
integrar la suma de 337,50 pesetas.,

Otro, Alvaro Fuentes Piñeiro, de
la Caja Recluta de Ponteved4"a. Carta
de pago núm. 8$1, expedida el 31 de
juHo de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Vigo. Se le debe reinte
grar la suma de 562,50 pesetas.

Por resulúJr Ur un ingreso hecho en
Haeie1Ula f[fU no surti6 efecto -para

el fin a que se drstinaba.
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l••' .. SoCllTtI .... ,... "es de upMa catepria '1 uiIIiladll del .,. .. e.......
Estado de Caja.-Mes de junio de 1931

lNoRESOS

Remanente anterior.. •• 305.358,45

TOTlL •••••••••••••••

IOUAL•••••• , ••••••••

19,10

51,46
101,85
127,76
71,81
52,00
79,00
71,29
89,42
i9,30
76,46
61,83
•
lO

13,50
255.82

lO

lO

3,50
124,06

•

o''
33.195,VIS
J.814,28

942,"
212.162,50-310.115,61

310.115,67.

310.134,9

310.134,97

14,00

5,00
0,30

8ASTOS

Palacio por la IUsc:ripció. del «Dla-I
no Oficiab, tercero y cuarto tri-
Inestre•••••••••••••••••••••••••

Idem por Reinte¡ro de abolW'& ••••
Correspondencia •••••••••••••••••

DI!MOSTRAC"'..I0N

Yeguada Militar de Jerez ..
Depósito de Recrla y doma de Jerez. ••••••.••••
Idem de Ec::ija , .
Depósito de Sementales de la l.- zona ptc:Uria.
Idem 2.- id •.••••.•••••••••••...••••••••••••
Idem 3.&'d •••••••••••• .• • ••••••••••••••••
Idem 4.· id •••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem 5.- Id•••••••••••••••••••••••••••••.•.•
Idem 6.& (d •••••• , •• ~ .
Idem 7.·ld•••••••••••••••.•••••••••.••.••••
Idem 8,- Id•••.••••••••••.•••••••••••••••••••
Idem 9.- Id, •••••••••••••••••••••.••.••••.••
Secretario de caUSII de Mc:Iilla•••••••.••••••••
Secretario de aulaS de la 1.- regi6n .
Picadores Militara.. •.• I ' •••••••••••••••••

Centro Electrotécnico .
luvilidol •••••••••.••••••••••• "" ~ ••••••••••••
Licenciados ••••••• , •••.•••••••.••.•••••• , ••
Retindo .
Intereses devengados por el papel del Estad_ .••

QU&DAIC••••••••••••

SumlJ" JO$ Ingresos ••••••.

En 'le Baaco de l!IpaIL••••••• I ••••••••••••••

Ita abonará •.•••••••••••••••••••••••••••..•= ~el~~~';¡ S'p~~·i.~~~¡'¡e::

517,61

89,J5
123,90
288,30
1:t9,81

82,21
89,75

189,02
117,07
123,93
101,27
111,68
71,24

118,75
-84,&2
&302
88:0.
78,27

135,75
I t.t,52
19,68
!l4,94
16,00
•
•

11,86
16,30
20,30

102,68
22,23
45,75
40,49
38,10
19,61
!8,06
10,411
21,00
75,00
47,00
88,04
••

C1aerpoa q.. bu utflfecbo l. eao'" el ea
mes actaal

Itea. D'ám I ••.••••••••••••••••.••••••••••••
ldem'nüm. 2•••••• 1 ••••••••••••••••••••••••

Idem núm. 3•••••••••••.•••••.••••••••••••••
Idem núm. 4••••••••.• , ••. II 11.1 ••••••••••••

IdeIDDúm.5••••••••••••••••••••••••••••••••
••l1li núm. 6 •••••••••••••••••••••••••••••••
Id_ núm. 7••••••• ti •••••••••••••••••••••••

Id... núm. 8•••••••••.••••••••••••••••••.•••
Id. aim. 9.•••••••• ·.••••••••••.•••••••••••
••• núm. 10•••••••••••••••••••••••••••••••
Id. 114m. 11 •••••••••• , •••••••••••••••.••••
Ideal Cazadores n'm. 12•••••••.•••••••••••••
••• Id. núm. 14••••••••••••.••••••••••••••
lela id, n{¡~. 15••.•••••••••••• II t •••••.•••

Id..- Id. núm. I••• ~ •••••••••••••••••••••••.•
Id.. Id. ndm. 17•••• , •••••••••••••••••••• ,.
Id_ Id .úm. 11••.•·••••••••.•• "••••••••••••
••• Id. n6m.. 21 ••••••• '" , ••••••••••••••••
Ide:m Id. núm. 22 ••••.•••••••••••••••••••••
Idelll td. nÍlm. 24 •••••••••••••••••••••••••••
Acade"'ia de Caballerla ••••••••••••.•••••••••
A.!se~iaoean Militar (diluelta) ••••••••••
Melíal-la Jalifiana de Larac:lle••• ; ••••••••••••••
Idem. Id. de Oornara•••••••••••••••••••••••••
Intervenciones Militarel "e Tetuú ••••••••••••
Pa¡aüria general de Haberes de Marruecos ••••
Ide... ¡eueral de Haberel de MarruecoI •••••••
Establecimiento de Cría Caballar del Protectora-

do de Marrueeol.••••••••••••••• ~ ••.•••."•••
Tercio •••••••••••••••••.••••••••• , •••••••••
9:aIP- de R..... de TehIú •••••••••••••••
Idem de MellDa ••••••••••••••••••••••.••••.
:.. de c. , , .
.::: de Laraelle ••••••••••••••••••••••••••••
lIIaiI de Altluce.u.. ••••••••••••••••••••••
l!Ieu terio de la ouerra. .•••••••••••••••••••••
d eIa Superior de Guerra•••••••••••••••••••
~eleeatra1de Tiro (dlluelta)••••••••••.•••••

• e!!qaltld6ll••••••••••••••••••••••••
1Jep61ito de ....... lO 10' •• ," • lO • lO ••• lO •

Idem fd. de Melllla•••••••••••••••••••••••••
Idem 'd. de Ceuta•••••••••••••••••••••••••••

c.erpos ..............o............
Mterlorw

Regimiento Costa, núm. 4, julio.. • • • •• •• 141,11 1
Recria y Doma de fcija, julio ••••••.••• 123,76
Sementales 2. - Zona Pecuaria, julio..... 52,00
Idem 3.- id. id. julio................. 62,25
Idem 7.- id. (d. julio 76,46
Idem 8.- id. id. julio................. 61,83

........ 30 de lunio .e 1t31.-1!l SM!"'_ QItlIIo C4fIfo. P••,.-......e: EI_1IfidaI, '.11' S",.'.-Jliten....
El Comandante, SlJntiago E/elJ.-V.- I, I El Comandante Pretidente, accidental, SlJntilJgo E/elJ.
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BALANCr. ClOITe5Pondiente al mes' de junio de 1931, efectuado en el dia de l&fecha, que se pllblica
ea cu.plimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Realimento de la Asociació.., aprobado p.
orden de 17 de febrero de 1926. (C. L. Apéndice.2.)

63.828 81

63.353 38
10.868 75

10.COO 00
1.2W 00

955 50
M 00

10.438 30

18

DEE!lE ..... \aa.
.....a. uttriot'eeeu baIuac:e••• 1.711.M5 27

•.,.Ite • 1M no......... cIel mea •
junioJ~ .•••••••••••••••.• " •••

CoMipM:i6a del Emdo a Colqrio J del
mismo ,.. empleacloe J Urvieat•.•••••

Intereses papel del Estado••••••••••.••••
Censignación extraordinaria para colonias

de baños."""" ••• ,,"""" """ •• ,,"""",,""""
Fwu:as devueltas AUéreces Infanteria ••••
Pensiones devueltas Colegio......... • .•
Abonado Caja Ctntral para cuenta Colegio
Diftl'entes donativos (1) ••••••••••••••.•••
Gastos Huérfanos Clases Tropa, cuyo ilR~

porte le le pasa cargo................. 32.079 "5

1----1-_11"'....... 1.904.514 05-

SITUAClON

HABER ..... ...
-

Imporlt del'Pl'tRPa" de ..ro.... ta ti
39.628mea de junio (de Jefes y Oficiales) ...... 24

Idea Id. de llealHu ea ...iI.o (Idan Id.) . 21.380 55
Id.. id. ptuioutu de ambes sesos en id•• 47.782 99
Abonado a la Caja Central por abonarés pa-

pdos ..••.•..••...•. .. ....................... • It

Por .. caqo e.-eatra AeMiui6. por vari.
247COlIC:ePt.................................................... 75

Per~ carro 4It Caja~ por .... de
14 pliJO ••••••••••••••••••• , ••••••••••••

Por cargo viajes y dietas de Asambleistas
1.291 10el 15 ele junio .................................. , ..............

Pagado al Colecio pOSl recibido en liquida-
34'ción Caja Central............ ••• ••••• 10

Oastes Hutrfaaol Clases Tropa en junio •• 32.079 45

....".............. 162.465 90

1"- 11 M,.. lo .. .. • •• 1.904 .5H (15-B"",.. • Cf/ifI ....••,.,. .•. 10. 1.162.048 t,

I!.a ,
Valor 1f1CliY••• ledIade..,n'" ,..
. ~MI , piedMI de la AINiI-

06., d.pi el Buco de!lMle •••171.. t6
l'em ot" .. r..lltMe'.rapr PS. UItn'. n.~ 15
CupeU.u.......C yA. T... 120.079 45...........................

11 CII& c:...a..................... .. .. .. .. .. .. .. 55 •.526 10
.I!a...... ClOIiÍ4lllk de" Caja Centnl. .. 2.012 17
lala"'ld.BaaeeE8p111,aucuna1d.Tolcde. 194.385 3.

r.-t 1.1112.048 11,
=:.CeIII\OI ............... J24

I~ 162 5 286 110
f!!!!Iiiii.---.,.......~ 639 719 14 1.4_ .30
~ JIIIIIIaIr&."",, •••••••• 35

~ • : 35 1..........~........... .. • .. 24........... 25 1 • 25 l.e.. YICICIODCI." ,_ •••• "._ ••• ,," 210 117 130 ~
~

JI,......,......... S.l. ., ."'S S65 I.J'3 746

IR .... 1OCIeI

c...~•••••••••••.• ~ •••••••••••••••
)ehI,~ , .ri..• .

r.",¡ .

UI
1.140.....

3 ~oa 'J entidadte que han deJado de enviar lal cuota. di loa maea que le indican:-Rerimlentoa 1, 7, 11, tI, 23,27,29
its~!~39,4°143, 50, 52 Y••.-Zonll la, 17, 32, 38J 46 Y49.-Cuel'J)es • Scnrictad de MadrId y BarcclOI2L-lntervenc:lona
~~.. .Me lIla, Laradíe,Par9ues y Reterva Artillena, Retione. 1.-, 2,&.-!.c:uela de Estudios Superiores Mllitara,Oea.teis Brl¡ada, 1.& y 2.& Re¡lón.-Retlra4ol (R. R.) 2.·"Re¡16n-P-eadwfu Rqione. 1.·,2.&,3.&, 5.· Y 6.&, Cana...

re.y Caja Central Militar. '
5 IW Rell1t16n de donaU"vos gue se citan.-Somatenes 3.- Región! 4,'243,60.- Re¡lmlento Tetuán parl premiosalu'mno'
Ji H·-Batallón Rells 200. -Ooblerno MlItar Coruña 315. -Zona ~7, 313,.5. -Reg. Ara¡ón, 87,80. -Bon. Alfonso XII:
.- uchas, 12,.5.-Academla Oeneral, 111.

telltTo!~dO 17 de julio ti. 1931.-~ Comandanle O(.-,.itarie, P,1I SutamDrla.-V.- B.- El CorOllll Vfceprell
e, ....arlallo Gamir.

. . .
. ".\" ~ ,., .......: 4)


